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Redacción

Nuevo convenio entre el Tribunal Arbitral de
Barcelona (TAB) y el Instituto Superior de
Derecho y Economía (ISDE)

El Tribunal Arbitral de Barcelona (TAB) y el Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE

) han firmado este mes de septiembre un convenio académico a fin de colaborar en diversas 

iniciativas que se formulen en el ámbito de la formación y la investigación jurídica, con el objetivo 

de concienciar de las ventajas y promocionar el uso de la vía arbitral para la resolución de conflictos 

legales.
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Firma de convenio del presidente del TAB, Juli de Miquel, y el presidente de ISDE,

Jordi Pintó.

Los presidentes del TAB y de ISDE, Juli de Miquel y Jordi Pintó, remarcaron en la firma del

acuerdo la importancia de que el arbitraje se consolide ante la sociedad y los operadores jurídicos,

especialmente en el tráfico mercantil, como una herramienta ágil e idónea para resolver disputas

legales en el actual escenario de alta litigiosidad que previsiblemente se verá agravada por la

irrupción de Covid-19.

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://isde.es/
https://tab.es/arbitraje/


Presidente del TAB, Juli de Miquel, y presidente de ISDE, Jordi Pintó.

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

